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Bienes objeto de subasta

Urbana.—Vivienda en construcción dúplex, tipo C,
superficie útil 89,57 metros cuadrados, constando
de planta alta y baja, constando además de patio
con una superficie de 58,19 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Alora, al
tomo 719, folio 20, libro 84 de Pizarra, finca número
7.652. Valorada a efectos de subasta en 8.496.200
pesetas.

Solar señalado con la denominación AS-2 del pla-
no particular de urbanización del sector U-3, en
la villa de Pizarra, y su calle de Jara, sin número
de gobierno, superficie 1.012 metros cuadrados. Se
segrega de la registral número 7.393, folio 90, tomo
676, libro 80 de Pizarra, en cuyo solar hay ubicada
una vivienda unifamiliar, con una superficie total
construida de 270,70 metros cuadrados, compuesta
de dos plantas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Alora, al tomo 783, libro 93, folio 94,
finca número 8.287.

Valorada a efectos de subasta en 25.202.170
pesetas.

Málaga, 3 de noviembre de 1997.—El Magistra-
do-Juez, Victorio Serrano García.—El Secreta-
rio.—2.243.

MOTRIL

Edicto

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 93/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada,
contra don José Blanco Maldonado y doña María
Dolores Martín Guijarro, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de febrero de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 175500018009397, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 22 de abril
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 5.489, del Registro de la
Propiedad de Motril número 1. Inscrita al to-
mo 1.066, libro 57, folio 222.

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Motril a 30 de octubre de 1997.—La
Magistrada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.—El
Secretario.—1.184.

MURCIA

Edicto

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 738/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Joaquín Sán-
chez Valls, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta, fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien, que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
4 de marzo de 1998, a las doce treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de abril de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de mayo
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Haciéndole saber al demandado que en esta ter-
cera subasta, caso de que la puja ofrecida no supe-
rara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se le conceda a éste el plazo de nueve días hábiles,
a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que pueda liberar el bien pagan-
do las cantidades reclamadas o presentando persona
que mejore la postura, apercibiéndole que, de no
hacerlo en dicho término, se aprobará el remate
por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 7. Vivienda dúplex, de tipo V4,
según cédula de calificación, con acceso indepen-
diente a través de una terraza exterior, vinculada
a la vivienda, recayente a la calle Alfredo Pinas.
Es la situada en primer lugar, contando de izquierda
a derecha en su fachada. Tiene su superficie útil
de 89 metros 50 decímetros cuadrados, siendo su
superficie construida de 135 metros 9 decímetros
cuadrados. Está distribuida en vestíbulo-distribuidor,
salón-comedor, aseo, cocina, baño, tres dormitorios
y terraza. Linda: Norte, calle Alfredo Pinas; sur,
patio de luces; este, «Promociones Consur, Sociedad
Limitada», y otro, y oeste, vivienda dúplex, núme-
ro 8. Tiene como anejo inseparable a la misma
una plaza de garaje, situada en la planta sótano
del edificio, señalada con el número 7, que ocupa
una superficie útil de 19 metros 2 decímetros cua-
drados; la terraza exterior situada delante de la
vivienda, que ocupa una superficie útil de 13 metros
26 decímetros cuadrados, y el patio de luces exis-
tente detrás de la vivienda, que ocupa una superficie
útil de 18 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de Murcia,
sección sexta, libro 163, folio 58, finca núme-
ro 11.940. Valorada, a efectos de subasta, en
7.862.500 pesetas.

Dado en Murcia a 17 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria, Ana María Ortiz
Gervasi.—950.

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 699/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Manuel Mar-
tínez Jiménez y doña Carmen María Ríos Pérez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta, fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de marzo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 30850000140699975639, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.


